
  

NOTARIA 162 

Am 
ASA 

10 

cÁ 
QUITO - ECUADOR - 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA 

  

/ÑFIBLES INDUSTRIALES COMIND 8.A. 

POR: CARLOS JULITO ALBARRACIN VALENCIA 

Y OTROS 

CUANTIAZ: U.S. 800,00 

  «de: Sán: Francisco de: Quito, 

bistrito Metrppolitano, . Capital de la república del 

Ecuador, el día de hoy: .cuatro de enero: del-.-año dos mia” 

dos, * ante má el Notario Décimo Sexto del Cantón 

Quito, Dector Gonzalo Román Chacón, libre y 

voluntariamente, comparecen a la celebración de la 

presente escritura gública de constitución de una 

compañía anónima, las siguientes personas: CARLOS JULTO 

ALBARRACIN VEJENCIA, de estado civil casado, de ocupación 

Ejecutivo; MIJAEL BLADIMITR RODRIGUEZ TIRAN, de estado 

civil soltero, de ocupación Ejecutivo; MARLDENY FAVIOLA 

SARABIA COBO, de estado civil soltera, de ocupación 

Ejecutiva; lhsow RICARDO TOALA FUENTES, de estado civil 

soltero, de profesión Chofer Profesional. Todos mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

el Distrito Metropolitano del cantón Quito y hábiles 

en derecho para contratar Y obligarse a quienes de 

conocer doy fe. y en uso de mis legítimos derechos 

elevo a escritura pública el contenido de la minuta 

que me fue entregada Y cuyo tenor literal que 

 



transcribo a continuación dice: SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de constitución de una compañía 

anónima, al “tenor de las cláusulas que se pasan a 

determinar. PRIMERA: COMPARECIENTES Comparecen a 

la celebración de la presente Escritura Pública 

las siguientes personas: CARLOS JULIO —ALBARRACIH 

VALENCIA, de estado civil ¡casado de ocupación 

Ejecutivo; MIJAEL BLADIMIR RODRIGUEZ TIPAN, de estado 

civil solterg, de ocupación Ejecutivo; MAFLENY 

FAVIOLA —SARABIA COBO, de estado civil soltera, de 

ocupación Ejecutiva; WILSON RICARDO TOALA FUENTES, * de 

estado civil soltero, . de profesión Chofer 

Profesional. Todos w- de nacionalidad» ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano del cantón Quito Y hábiles en 

derecho para contratar y  obligarse.- , SEGUNDA: 

VOLUNEAD DE CONSTITUTR LA. COMPAÑIA. - Los 

comparecientes, de manera libre Y voluntaria, 

expresan que han resuelto constituir una compañía 

anónima que se regirá por los Estatutos: que 3e 

transcriben más adelante. TERCERA: ESTATUTO CDE LA 

COMPAÑÍA: CAPÍTULO PRIMERO, - DENOMINACION, | 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO, OBJETO. - ARTICULO 

PRIMERO. - —DENOMINACION. La compañía se. denomina: 

COMBUSTIBLES INDUSTRIALES COMIND S.A ARTICULO 

SEGUNDO, — HACIONSDIDAD, - La compañía tiene 

condición nacional de ecuatoriana. Sujeta a las 

leyes vigentes del Ecuador, a la de compañias, Y 

los presentes Estatutos.” ARTICULO TERCERO.“ 

DOMICILIO. El domicilio principal de la 

compañía es el Distrito Metropolitano del cantón 

Guito, sin perjuicio de aque, en la forma 

prevista en estos Estatutos, puedan establece 

sucursales, agenclas O delegaciones o cualquier 

1 
tipo de oficinas, en cualquier lugar del pais o 

del exterior.- ARTICULO —CUARTO. “ —ELARoO.,- La compañía 

duración de treitla años, 
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contados desde la fecha de inscripción de la presente 

escritura de constitución en el Registro Mercantil. Este 

. a a 0 q > qa , z 4 2 , vnzala e 
plazo podrá ser prorrogado Oo disminuido por resolución , Chacós) 

adeptada por la Junta; General de Acelonistas, a fono 588) 

     
    

   
   

   
      

    

    

     
   

  

   
    
   

  

    

    

     
    

   
   

COMO, la compañíaf podrá disolverse en forma 

anticipada, por esglución de la Junta General o por 

  

QUITO - ECUADOR las causas previs 

OBIETO.” La 

por la lLey.-. ARTICULO QUINTO. - 

:ámpañía tiene como objeto: ¿“La 

intermediación . 
o 

y/o ¡consumidores de productos. derivados. de petróleo 

próductores y/o Ccomercializadoras 

mm directamente 0 
1 ES 

4 ¿Eravég,,,. de tercerosé Para el 

cumplimiento de qu ohjeto la compañía podrá realizar 

todos los actos contratos permitidos por la ley, así 

como asociarse con otras compañias constliuidas o por 

APITULO — SEGUNDO.- ARTICULO SEXTO o 

de la compañía es OCHOCIENTOS" compañia es 2 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (U.S. 

constituirse.“ 

A 

CAPITAR.- El 

DOLARES - DE | 

800,00), divididos hocientas acciones ordinarias, 

nominativas, de de Los Estados Unidos de 

América, cada une 

» . ochocientos incl 

édas del cero cero cero uno al 

ve.- El capital se encuentra pagado» 

en'' su totalidad en efectivo: PARTICULO  SEPTIMO.- 

ACCIONES.- Las acdiones serán indivisibles y conferirán a 

sus titulares ldosi derechos determinados en la Ley y en 

los presentes Estatutos.- En caso de copropiedad de 

acciones, los  candueños de ellas podrán ejercer los 

derechos inherentes a tales acciones, designando un 
E 

apoderado o administrador común, hecha por los Mn 

interesados 0, al falta de acuerdo, por un Juez 

Competente.- ARTI O OCTAVO. TITULOS.- ACCIOM.- Las 

acciones se presentaran en títulos-acción, cuyo 

contenido se sujetar a lo dispuesto en el artículo 

ciento setenta y (seis de la Ley de Compañías. 

Cada título podrá representar una O más acciones.- 

Los títulos-acción o certificados provisionales, según 
oran tó 

fuere del caso se emitirán dentro de los sesenta días 

posteriores a la inscripción de la correspondiente 
A 

escritura en el Registra Mercantil.- ARTICULO MOVENON- 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICNA 308 

 



LIBROS SOBRE LAS ACCIONES.» Los titulos. 

se 

Y certificados 

extenderán en libros talonarios correlativamente 

numerados. Entregado el título o. el certificado al 

accionista, este suscribirá el correspondiente 

talonario.- Dichos títulos y certificados nominativos 

se inscribirán, edemás, en “el libro de Acciones y 

Accionistas en el que se anotarán las sucesivas 

transferencias, la constitución de derechos teales 

y las demás modificaciones que ocurran respecto a 

los derechos sobre las acciones.” ARTICULO DECIMO.- 

ACCIONISTAS, - Se cons idera como. accionistas de la 

compañía a quienes consten registrados como tales en el 

líbro de Acciones y Accionistas e aquella.- ARTICULO 

DECTMO PRIMERO, - DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 

ACCIONISTAS.- Los accionistas tendrán los derechos y 

obligaciones que se establecen para; aquellos en la Ley de 

Compañias, especialmente en el artículo doscientos siete; 

los presentes Estatutos o se refieren en el Reglamento de 

la Compañia.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- TRANSFERENCIA. - 

Las acciones de la Compañía serán. libremente negociables, 
¿ - 

1 
su negociación no admite , restricciones.- sus 

transferencias deberán efectuarse» -: mediante nota de 

cesión constante en el título o en. hoja adherida al 

mismo, firmada por quien la. transfiere. Las 

transferencias de dominio del acciones nó surtirán efecto 

contra la compañía ni “contra terceros, $ino desde la 

fecha de inscripción en el libro de Acciones y 

Accionistas. Para la inscripción de una transferencia de 

acción, será necesario que se informe sobre ella al 

Gerente General, mediante envío o entrega de una 

comunicación suscrita por cedentes Y  Ccesionarios 

conjuntamente, o de comunicaciones separadas suscritas 

por cada uno de ellos que den a conocer la transferencia, 

o por entrega del título acción en la que consten la 

cesión respectiva. En este último caso, el título será 

anulado y en su lugar se emitirá uno nuevo a nombre del 

adquirente. Las comunicaciones de las que consten la 

transferencia o el título anulado se archivaran en la 

1 

1 
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en el libro de Acciones, Aceolonisteas de la 

NOTARIA 162 dentro de los ocho días recibidos en la compañía LOg, Gonzalo 

     
   

        

  

   

e documentos a los que se refiere el párrafo anterior rastro 

MI ARTICULO DECIMO TERCERO /f/- REPOSICION.- En los casos de 

A pérdida, deterioro destrucción de certificados 

QUITO - ECUADOR provisionales o aca de la compañía, a solicitud del 

accionista registr en “sus libros podrá anular el 

certificado o títul e que se trate, previa publicación 

efectuada por tre días consecutivos, cen uno de los 

sm diarios de mayor clrgulación en el domicilio principal de 
  

£ 
la compañía. Una vef transcurridos treinta días desde la 

última publicación podrá pedirse el certificado o título 

que reemplace el nulado. Los gastos que demande la 

reposición serán de cuenta del accionista que solicite. 

Anulado un certiflicado Oo título se  extinquirán los 

derechos correspondientes a tales instrumentos.- ARTICULO 

DECIMO CUARTO. - OTRAS REGLAS SOBRE ACCIONES.“ Los asuntos 

relativos a suscripción de acciones, usufructo o prenda 

de ellas y otros afpectos concernientes a las acciones y 

a los titulos de acción que no estuvieren previstos por 
de «e   los presentes Estatutos, se sujetaran a lo previsto en 

los Articulos cientip ochenta y ciento noventa y cuatro de 

   

   

  

   
   
   

  

   

  

la Ley de Compañías vigentes.- CAPITULO TERCERO.- DE LA 

FORMACION DE LA lOLUNTAD SOCIAL, DE LA DIRECCION Y 

ADMINISTRACION ARTÍCULO DECIMO QUINTO.- FORMACION Y 

EXPRESION DE LA VOLUNTAD SOCIAL.- La voluntad social se 

formará a través (de resoluciones de la Junta General 

de Accionistas y at decisiones del Gerente General y 

Presidente según lo previsto en los presentes Estatutos. 

Se manifestará frentela terceros a través de actuaciones 

de Gerente Genera separadamente, o "del Gerente 

General y del Presidehte en forma conjunta.- ARTICULO 

DECIMO SEXTO. DIRECCION Y ADMINISTRACION.“ La compañía 

estará gobernada por Wa ' Junta General de Accionistas 

y administrada por el Gerente General y el Presidente.- 

CAPITULO CUARTO. - DA LA JUNTA GENERAL DE ACCTONISTAS,- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- INTEGRACION Y FACTETADES 
o 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICNA 308



GENERALES. La Junta Genera], constituida por la reunión 

de accionistas, legalmente convocados y reunidos, es 

el órgano supremo de la compañía y tiene poderes para 

resolver todos los asuntos relacionados con los negocios 

Y sociales dentro de los límites establecidos por la Ley, y 

tomar cualquier decisión que creyeze conveniente pera la 

buena marcha de la compañía.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- 

ATRIBUCIONES ESPECIFICAS. Compete específicamente a la 

Junta General: a) Designar por el período de dos años y 

remover al Presidente, Gerente General y Comisarios de la 

compañia, Lb) Orientar la actuación administrativa del 

Presidente y el Gerente General, c) Conocer el balance, 

las cuentas de pérdidas y ganancias, el informe de 

administración y de fiscalización Y adoptar las 

correspondientes resoluciones, dd) Resolver acerca del 

destino de ntílidades y beneficios sociales, e) Acordar 

aumentos y —dismipuciones de capital, reforma le 

Estatutos, fusión, transPFfotmación Y disolución 

anticipada, cambio de denominación, domicilio y en 

aenera] cualquier resolución que altere cláusulas del 

contrato social o normas de los Estatutos v que 

deban ser registrados, conforme a la Ley, £) Autorizar 

al Gerente General y al Presidente para la realización de 

actos y contratos que superen una cuantía equivalente a 

mil salarios mínimos vitales, q) Adoptar los reglamentos 

internos de la Compañía y reformarlos, hb) Disponer que se 

inicien las acciones a que hubiere lugar contra los 

administradores, 1) Interpretar, en forma obligatojia 

para los accionistas, los Estatutos y Reglamentos de la 

compañía, Jj) Conocer y resolver el plan de inversiones 

que el Gerente General deberá piesenlar en da Junta 

Ordinaria Y, k) Ejercer las demás atribuciones: que, por 

mandato de la Ley le corresponden y gue 10 puedin ses 

delegadas a otro Órgano perconero de la compañía.” o 

ARTICULO DECIMO MOVENO.- CLASES DE JUNTAS.- Las reuniones 

de la Tinta Genersl serán erxdinarias y extracedinarios.- £ ps
 

3 Las Ordinarias see efoctuaran por lo menos una vez al año, 

dentro de los ties moses' postoriores a la finalización
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Dr. GONZALO ROMAN € UN 
haora 

oo. os . e cos bD 

del ejercicio económico de la compañia para O ada 
Dr Gonzí 

7 La? có 
los asuntos especificados en los nimerales sena 

tercero y cuario del arliculo doscienlos ireinta y uno y 

cualquier otro asunto ppajfualizado en el ozxden del dia de 

      
   

  

acuerdo con la atpria¿ podrá deliberar sobre la 

suspensión lfde los administradores Y más 

  

QUITO - ECUADOR miemsbros de lc rg: nos de administración creados por 

el Estatuto, aún cuen el asunto no figurare en el orden 

del día.- Las Ex inarias se reunirán en cualquler 
Pana 1 

y | tiempo para trat los (asuntos  puntualizados en la 

  

convocatoria.- ARTICÍLO VIGESIMO.- CONVOCATORIAS. - 

convocatorias para. tipo de ¿Cuntas las hará e 

General el Presidente, conjunta 08 

forma prevista en el párrafo de ss 

de la confocatoria del presente Estatuto, Cong 

  

de anticipación, por lo menos, al fijado para 

a la reunión. Al efegto del cómputo de ese plazo, no. se la 

contarán pi el día] de la publicación de la convocatoria “ 

2 ni el de la reunión de la Junta y serán hábiles todos los 

días incluyendo losl| feriados y de descanso obligatorio. y y g 

  

Se remitirá, adiciohalmente copia de la convocatoria a 

! los accionistas en fla Dirección domiciliaria que hayan 

segistrado en la Conpañia.-" Convocatoria. por Comisario.-   
El Comisario, en daso de urgencia o en los otros 

brevistos por la Lex, puede convocar a Junta General.- 

o Los pa
 Convocatoria a solicitud de los Accionistas." E 

    

     

  

accionistas que tepresenten por lo menos el veinte y 

cinco por ciento del Capital Social podrán pedir, por 

escrito, en cualquie tiempo al  Gereute Geneial, la 

tal de Accionistas para tiatar      convocatoria a Junta Gee 

los asuntos que indiguen en su pelición. Si elo 4 

  

convocatoria o no la General rehusare hacer 
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cierre del ejercicio social anual, es í 

treinta y uno le marzo, la "venta General 

  
 



  

no  hublere 

  

utilidades, 

cualquier accionista, sea cual  luele Y número de 

acciones «(ue posea podrá requesil lea reunión de Junta 

Gteneral 2 la lormá «que se piecdisda el el párrafo 

precedente.“ Segunda Convucatoria.- Si la unta General 

      ivocatoria por falta de 

Quórum, se procederá auna segunda convocatoría la que n0 

podrá demorarse más de treinta fecha fijada 

En) 

    

para la primera reunión. En e segunda convocatoria no 

podrá modificarse el 0 para el mal se convocó 

originariamente 2 la Junta. Salvo lo dispuesto en el 

párrafo siguiente, las Juntas Gereralos se reunirán, en 

cegunda convocatoria con el número de accionistas 
y presentes,- Contenido mínimo de la convocatoria.- Ta 

convocatoria contendrá. a) El Jlavamiento de los 

accionistas Y comisarios “te la compañía para la 

reunión, bb) La dirección precisa del local, ubicado 

2 Dm a Y E U
 Ó A
 

p
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Q 2 pa
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 pu
 

O dentro del domicilio principal de 1 

se celebrará la reunión, cc) El día, fecha y hora de la 

reunión. La hora de iniciación señalada debera estar 

comprendida entre las ocho y  velnte horas, d) La 

4 indicación clara, especific (0
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serán tratados en la Juuta. No se considerara 

cumplido este requisito cuando se empleen términos 

ambiguos 0 remisiones de lus Estalutos Sociales o a la 

ue el la YIeunión vaya a Lratarsz= alyuno 

de los asuntos señalados en el Artículo treinta y Lies de 

Ías; esto es; autiiualo o disminución de 

vapital, purórioga O «iSmiluación, q dudalguiel otlro canblio   

ay 7 : A Vr E 0 rr ads, arado . Pato en dd cláusulas dl coniralo social Uli Aia 

O O o -; es ari ma 
o Iaido des la da. COAIAd lución F     

  

- - A FS Al, To .. pa EN nl , La ivactivación de la compañia an de liquidación, 

-. Ano - ra 5 me, 7 2, y] + Am rroarmninas caerá moencater que la convocatoria netormina 
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sus anexos, así como la 

informe del comisario, en caso de que a 

hacól 
2 Loa . , a enn EhAe 

-los administradores o directores y de los comi Egi que     

     

-f) El nombre y e 

convocatoria, de 

estatutos.- Publica     

   
   

  

General de Accion 

periódicos de mayor] cáhiculación en el domicilio princip 

de. la compañía nm ihte avisos cuya dimensión míni 

deberá ser de db: 

ormidad con la Ley y los 

La convocatoria a Junta 

53€ publicará en uno de los 

Ta 

columnas por ocho centímetros, 

insertado de preferenfia en las secciones de información 

dicos que las tuvieren y encabeza 

       
   
   
     
   

   
   

s A — JUNTA DE ACCIONISTAS DE 

COMPAÑÍA: ...- Toda r 

será nula, excepto 

Artículo diecinueve,] 

Comisarios.- Los cdmisarios serán convocados especial 

individualmente por [nota escrita, además de la menci 

correspondiente en el aviso de prensa gue contenga 

convocatoria a  lof 

solución sobre asuntos no expresados 

lo previsto en el párrafo cuarto de 

de estos FEstatutos.- Convocatoria 

da 

a 

e 

ón 

la 

accionistas.- ARTICULO - VIGESIMO 

PRIMERO.- LUGAR DEl REUNION DE LA JUNTA.- Las Juntas 

     

   
   

   

   

  

Generales, tanto rdinarias como Extraordinarias 

reunirán en el domicj 
2 

contrario, serán nulas, salvo lo que se prevé en 

artículo doscientos 

se 

ilio principal de la compañía. Caso 

el 

Ereinta y ocho.- ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO. - JUNTAS GENERALES UNIVERSALES. - Ho obstante lo 

dispuesto en los artíquios anteriores la Junta General de 

Accionistas podrá codstituirse en cualquier tiempo Y 

lugar, dentro del terrítorio nacional, y sin necesidad de 

previa convocatoria, bara tratar cualquier asunto, 

siempre que se encuente reunidos, personalmente o 

representados, os titulares de la totalidad de las 

04    acciones de . compaí y dos asistentes resuelvan 

aa e ; 
unánimemente celebrar Junta. Cualquiera de log 

asistentes podrá oponerse la la discusión de los asuntos 

sobre los que no se considere suficientemente informado, 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICNA 308 

ome 

ru Y . a. 

conocer las cuentas, el balance anual y los inforuegaae
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Cc re + ts
 o E; n Qu
 E o i puntos que se hubiere acordado unánimemen 

que las Juntas de uvsta clase tengan validez, el acta 

prevista debera estar Ficmada Por todos 1085 

E ARTICULO VIGESIMO E o tE
 concurrente ACERO. ERESIDENTIE Y 

SECRETARIO DE LA CUNTA.- Las sesiones de la Junta General 

erán dirigidas por el Presidente de la compañía; a la 

., 4 : Y ” 

nado por la unta. 

te General, y en su Ó D > hb £ Ha
o 

pa
 

O á F 4)
 

5 y Actuará como Secx 

  

falta, la persona anne la Junta 

VIGESIMO CUARTO. PROCEDIMIENTO DE'- INSTALACION,“  Antos 

  

acciones que representen: su valor y el número de votos 

a p
r
 

0 3 0 da que les corresponde, según conste en el libro de Acc 

y Accionistas. El secretario comenzará a formar la lista 

de asistentes al principiar la hora para la cual fue 

citada la reunión y dejara constancia del instante en que 

se ha complementado el quórum de instalación de la Junta. 

Si dicho Guórum no se formare ranecurrida tina hora 

desde la Fijada para el inicio de la reunión ésta 

auedeará diferida para segunda convocatoria. - ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO. -— DERECHO DA INFORMACIÓN. — Todo 

accionista tiene derecho a obrener de la Junta General 

los infoimes rielacionados con los puntos de discusión. £ 

alguno de los aucionisias declarara que yo esta A € 

SITE dear mesita anat mento rm y CNI da + aa suficientemente instruido, podiá pedaix que la reunión se 

difiera por Lies 3, Si la proposición fuera aprobada     

ad
 ue fepresenten la cuarta 

  

Fo mona 
QUES AZ 

  

concurrentes a la Junta, o to 

  

bb
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1 o p > e £. , E esta quedaré 

  

AOCTONTE MAS. Log accionistas podrán actuar en las Sfuntas 

Senerales por medio de.-sus representantes legales, cuando
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fuera del caso, o a través de las personas 

   
    

para tal efecto, mediante poder 

dirigida al Gerente General de la compañía.- 

mínimo de la carta-poder.- La carta por la a 

accionista encarga a, otfa persona que le croacia la 

Junta- General, (se irá al Gerente y contendr por 

       

      

QUITO - ECUADOR lo menos; a) Lug fecha de emisión; b) Denominación 

o Razón Social de ompañía que se trate; Cc) Nombre y 

apellido del repre ante; dj) Determinación de la Junta 

Or
 

respecto de' las ca se extienda la representación; y, 

e) Nombre, apel1l y firma del accionista, con 

indicación del númefo de las acciones o participaciones a 

que se extiende Ya representación. El Presidente, el 

Ger ente General o as Comisarios de la compañía no podrán 

de los accionistas para actuar en las Juntas Generales. 

Tampoco podrán redfibir tales poderes los suplentes de los 

indicados funciongrios cuando hubieren actuado por los 

principales durante el ejercicio económico cuyas cuentas 

ser objeto de conocimiento y [53
 o intereses -. vaydn 

resolución de la Junta. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. - 

GUORUM DE INSTALACION. - Caso General.- Pára que la Junta 

General, de accionds stas.. ¿reunida por primera convocatoria yo 
   

   

  

pueda considerarse! legálmente instalada, los concurrentes. 

  

  | a"elia” deberán :repklesentar, por=10. menos, el cincuenta y"    

    

  

ocho=,por.. ciento. lel:: capital  pegad8.- En la segunda 

convocatoria.- Se ihstalacá con el número de accionistas, 

presentes O  reprefentados, que  concurjan, salvo lo 

previsto en seguid Casos Especiales.- Fara que la 

pueda acordar 2 C.
 

hñ
o 

a La
l Pe
 

E o ta
 

ea re
 

Eu
 £ O o po
. 

p fu Es
 
i
r
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e junta General 

valiídamente el aumer disminución del capital social, 

la transformación, fusión, la disolución anticipada 
, 

- 
+ 

compañía en y pa
 ¿de la compañía, la lreactivación de 

o
 proceso de 11 la convalidaci: o. cualquier 

. Z 
estatutos, se requerirá la 

  

modificac 

c concurrencia de por lol menos el cincuenta y ocho por 

ciento del capital social pagado, en reuniones de 
x 

convocatoria; y de por ló menos la tercera parte 
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capital, en reuniones de segunda convocatoria, solo en 

reuniones de tercera convocatoria podrá instalarse una 

previstos en ese apartado con el número de personas que 

concurran, sea cual fuera el porcentaje de capital pagado 

MANTENIMIENTO DEL: QUORON  EINTMXO.“ No podrá continuar 

validamente la sesión sin el  quóxua le instalación 

señalado en el artículo precedente. ARTICULO VIGESIMO 

CUORIX. DECISORICO.“ Los accionistas    

    roto en proporción al valor de sus 

la, unta General - serán 

vyotos del capital nagado 

votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoria numérica, En caso de 

empate, la proposición se considerará negada, sin 

perjuicio del derecho de pedir aque se fome pueva votación 

o que el asunto se trate en una dunta posterior. Para 

resolver los asuntos anteriores en Junta General no habra 

woto dirimente.- ARPICULO  —TRIGESIMO.+ ACTAS.” De cada 

sesión de Junta General deberá formularse una acta 

redactada en idioma. castellano. las actas se extende ran 

preferentemente, en la misma reunión y si ello 

posible dentro de los quince dies posteriores -a aquella, 

y serán fitmadas por el Presidente y el Secretario de la 

JUNTA. En el caso de Junta Universel, al tenor del 

ailículo doscientos treinta y cho de la Ley de 

Compañías, «el acta llievaiá además, bajo la sanción Cde 

mir dada 5 ” OS Fx rnia cl alas o as a 2 nulidad de la cunta, clas firmas de Lodos los asistentes a 

la reuuilón.- Contenido del acta El acta de la Junta 

General contondráó: aj El lugar, el día y hora de la 

ién de la sesión, lo) El nongpre de das personas 

intervienen en ella como Presidente y Secretario; C) 

    

La transcri A Ao 

acordado; d La relación sumaría y ordenada del 

desarrollo Y las del aciones de la ¿unta así como la 

transcripción de las resoluciones de esta; ej La 

proclameción de los resultados de las votaciones, con la 

 



  

QUITO - ECUADOR 

«¿con la indicación del 

de llevar las 

  

"NO TaRlA DA )JECIMO SEXTA 
   

  

resoluciones. Los votos en blanco y las onotergicatón, 
más 

    

  

    
   
    
   

   
    

    
    
   

nombre de los accionistas ques: 

votado en contra o/jq se hubieren abstenido o votado en 

blanco; £f) El de de los documentos incorporados al 

expediente de la ón; q) La razón de la aprobación del 

acta que se la ere en la misma sesión.- Sistemas 

etas,- ' Las actas de las Juntas 

¿Generales '“se'” llevarán '“pof**: uno de los «siguientes 

sistemas: a) En fun libro "especial destinado para el 

efecto, con hojas] foliadas a número seguido,: escritas 

a mano al anv rso Y reverso en las cuales las 

actas Figurarán ina a continuación de otra en 

riguroso orden ¿sronológico sin dejar espacios en 

blanco en su flexto ni entre una y otra¿z O, b) En 

las hojas: : móvilks "-escritas a máquina al anverso y 

reverso, que deberán ser foliadas con numeración 

Gerente y, sí mismo, no podrán dejar espacios en 

continua y' sucgsiva- y' rubricadas una por'úuna por el 

que A 

blanco en su texto. Adoptado. uno de los sistemas antes 

señalados, no  |podrá cambiarse al otro, sin la 

ación de la Superintendencia de 

O TRIGESIMO PRIMERO.- EXPEDIENTES.“ De 

previa autoriz 
    

   

    
   

    
    

    

  
Compañias.-: ARI 

cada Junta se forhará un expediente que: contendrá: a) 

La hoja del eriódico en la que conste la 

publicación de la convocatoria; b) Los demás 

documentos exigidos en los estatutos para la 

convocatoria; c) Copia de las comunicaciones dirigidas 

a las comisarios convocándoles a 1as Juntas; ad) 

la lista de los asistentes con la constancia de 

las acciones que répresentan en valor pagado por 

ellas : y” los vol s "ques le” corresponda; e) Los 

nombramientos, poderesl y cartas presentadas para actuar 

en la Juntás £) Lo demás documentos que hubieren 

sido conocidos por esta -Junta¿z g) Copia del acta 

suscrita por el secretario de la Junta dando fe de 

que el documento es fiel copia del original kh 
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ARTICULO TRIGESIMO SEGUIDO, DELTIGACIONES DE LAS 

BEASOLUCIONES.- Las resoluciones de la Junta GCeneral, 

.tomadas con sujeción a la ley y a los estatutos 

son obligatorias para todos : los accionistas, 

inclusive para todos los no asistentes. o los que 

¿»votaren en contra, sin perjuicio de la facuitad que 

tienen estos para impugnar ante la Corte Superior de 

Justicia competente Jas resoluciones de la Junta.- 

CADIZUDO QUINTO. - REDBESENTACION LEGAL Y ADMINISTRACIÓN.“ 

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- REPRESENTACION LECJAL DE LA 

COMPAÑIA. - La , represéntación o. legal, . + judicial Y 

extrajudicial. de la Compañía: la tiene el Gerente. General. 

En los predichos..téminos, el (indicado funcionario se 

encuentra facultado. parai ¡realizar a- nombre de. la 

compañía, . toda . clase... ide actos y contratos de 

cualesquiera... naturaleza que fuere, siempre y cuando 

tengan relación. cop” el objeto social de la compañía y se 

atengan. a las limitaciones establecidas en estos 

estatutos.- ARTICULO TRIGESIMO CUARTO. - DEL ERESIDENTE, 

QM
 

La compañía tendrá un Presidente, que ser elegido 

por la Junta General de entre los accionistas o no de - 

la compañía, para un período de dos años, y que podrá ser 

indefinidamente reelegido. Son funciones del Presidente: * 

aj) Presidir la Junta General de Accionistas; b) Convocar 

conjunta o separadamente con el Gerente General a la 

Junta General; Cc) Intervenir conjuntamente con el 

Gerente General, ¿en el otorgamiento de Escrituras 

públicas de reforma de estatutos o de adquisición, 

enajenación O, gravame de bienes inmuebles de la 

Compañía, pÉevia resolución de la Junta; Y, d) 

Intervenir con el Gerente General en todo acto 0 

contrato que sobrepase los mil salarios mínimos 

vitales,- BAREICULO TRISGESIMO QUINTO.“ Ela GERENTE 

GRNERAZ . — La TSTunta. General nombrará al Gerente 

General, de entre los accionistas (O fuera de ellos 

por un período de dos años. £l Gerente General 

podrá ser indefinidamente reelegido. Él Gerente 

General tendrá a su Cargo la administración Y 

 



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHALEQA 
contabilidad de la Corpañía Y sus     específicas serán las siguientes: a) Nombrar 

NOTARIA 162 a los trabajadores de la compañía, así como señalar ¡ut 
: boa qomán E 

remuneraciones, de confofmidad con el presupuestonidd dl. 
EA 

MIMI aquella y siempre que laf remuneraciones mensuales no 

A excedan el equivalente a veinte salarios mínimos 

QUITO - ECUADOR vitales. Para remuneyr: 

    

      

   

        

   

    

fíones que superen esa Cifra, 

actuará en forma Fonjunta con el Presidente; b) 

Organizar las oficina ae la Compañía y  supervigilar 

las labores del sonal de ella; Cc) Dirigir el 

a movimiento económico financiero de la Compañía;  d) 

Tener a su cargo caja y cartera de valores; 

e) Presentar a lA  —Tunta General de Accionistas el 

informe de gerencia,j el balance que refleje la situación 

conómica de la lompañía; la cuenta de pérdidas 

19 o nancias¿* el presup 

ño; y la distribución de beneficios en el plazo de 

uesto de operaciones pare el nuevo ; 

D 

sesenta días a contar de la terminación del respectivo 

ejercicio económico; f) Llevar los Libros de actas, 

de acciones, y "talonarios de acciones de la 

compañía y cuidar del archivo y correspondencia de 

: ella; a) Convocar conjunta  0_ separadamente con el 

Presidenie a Junta General; h) Actuar de Secretario 

Cm de la Junta General; 1) Intervenir - conjuntamente 

con el Presidente, en el otorgamiento de 

escrituras públicas que contengan reformas a los 

Estatutos, y en las de adquisición, enajenación o 

establecimiento de ¡gravámenes sobre bienes inmuebles 

de la compañía, previa resolución de la Junta; Y 

en actos o contratos que sobrepasen los mil 

salarios mínimos vitales Y que no sean mayores A 

dos mil; y Conferir poder especial para que un 

apoderado” obre a nombre de la compañía en los 

actos, contratos y gestiones que el poder determine; 

Y que sea permitido por la Ley; oy, k) Todas 

aquellas contempladas en la Ley o de Compañías.- 
id AR 

ARTICULO TRIGESIMO | SESAO. - SUBROGACIÓN, - Cuando faltare    

el - presidente lo subrogatá 03 Hoésonar: «designada por 
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la Junta General. En casencia o imposibilidad del 

Gerente General lo reemplazará el - Presidente y a 

falta de éste la persona que la Junta nomine.- 

CAPITULO SEXTO.- DE LA FISCADISACION.- ARTICULO TRIGESIMO 

SEPTIMO. - FISCALIZACION,- La “junta de accionistas 

designará anualmente un comisario que ejercerá La 

fiscalización de la compañía Y tendrá derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 

operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la compañía. La Junta 

designará lgualmente un suplente. El Comisario principal 

y su Suplente podrán scr indefinidamente reclegidos.- 

Es atribución y  cbligación del Comisario fiscalizar 

en todas sus partes la administración de la compañia, 

velando porque ésta se esujets no solo a los requisitos 

legales sino también a las normas de ima buena 

administración. El comisario tendrá las sioulentes 

atribuciones y oblidacriones especificas: Uno.- 

Cerciorarse de la constitución y subsistencia de las 

garantías de los administradores v  derentes en los 

casos en que fueren exigidos; Dos.- Exlgaizr de los 

administradores la entrega de un balance mensuel de 

comprobación; Tres.- Examinar en cualquier momento 

y por lo menos cada tres meses los libros y papeles de 

la compañía en los estados de caja y cartera; Cualro.- 

Revisar el balance y la cuenta de pérdidas y danancias y 

presentar a la Junta General un informe debidamente 

fundamentado sobre los mismos; Cinco. Convocar a Junta 

General de Accionistas de los casos determinados en la 

Ley; Seis.- Solicitar a los administradores que hagan 

constar en el orden del día previamente a la convocatoria 

de la Junta General, los puntos que aurea convenientes; 

Sicte,- Asistir con voz informativa a las  duntas 

ar t Generales; Ocho. Vigil en cualquier 

3 peraciones de la Compañía; y, Nueve.- Ejercer las demás 

etribuciones contempladas por la Ley de Compañías, Y 

ccumplir las obligaciones ¿adicionales que 

 



  

QUITO - ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

     expresamente establezca la Junta 

'Accionistas.- CARIÍTULO SRPTIMO.- 

ECOMOMICO,- ARTICULO  TRIGESIMO “NOVENO.-  — DESTIMO Años 

          

   
    

UTILIDADES Y BENEFICIOS 

líquidos .anuales se Un porcentaje”. 

  

   o des un diez por cient "destinado -.a 

fondo' de reserva lega 

cincuenta por ciento el capital social. 

mismál forma debe 

Js de constituido, 

disminuido por  cumalqui causa. Luego de 

esos beneficios se d á destinar por lo 

= «De. . los beneficiós. 

¿ho menor 

formar un 

hasta que este alcance el 

En la 

reintegrado en fondo de 

cresulíare 

ello, de 

menos “an 

ara dividendos en favor de los 

accionistas, salvo esclución unánime en contrario 

de los accionista concurrentes a la Junta 

General. Solo se pagará dividendos sobre las 

acciones en ratón de beneficios realmente 

obtenidos Y perdibidos o de reservas expresas 

* efectivas de libre [| disposición. La distribución de 

dividendos entre Los accionistas se realizará en 

proporción al capiltal que hubieren desembolsado .- 

ARTICULO CUADRAGES 1M .” EJERCICIO ECONÓMICO. - El 

ejercicio económico] de la compañía correrá desde 

el primero de eneto hasta el treinta y 

diciembre de cada lJaño.- CAPITULO QCTAVO 

uno de 

7 OTRAS 

NORMAS.- — ARTICULO — CUADRAGESIMO PRIMERO. — DISOLUCIOÓN   
    
    

   

    

   
   

  

Y LIQUIDACION, 

cualquiera de las| causas establecidas en 

de Compañías. Para 

liquidación se esta 

Compañías reformad 

actuará como liquíidador el Gerente de la 

salvo que la Junta 

que actúe £xpresamgnte otra persona. 

a compañía se disolverá por 

la Ley 

fectos de la disolución y 

á a lo que dispone la Ley de 

. En caso de liquidación 

compañía, 

General de  —Accionistas decida 

ARTICULO 

CUADRAGESIMO SEGUNDO! - NORMAS COMPLEMENTARIAS Y    

  

la presente 

legales contenidas 
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ENTIEMDEN IMCORPORADAS : 

escritura 

en 

  

ón. 

a 

 



Ley de Compañias, Codidao de 

demás normas legales pertinentes, 

reformas.“ 

capital de la 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), pagado «en 

totalidad en 

detalle: 

compañia es 

efectivo, 

CUARTA. - INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL.- 

Comercio, Código Civil, 

asi 

de US, 

de conformidad con el 

.s 

como sus eventuales 

E1 

200,00 * (OCHOCIENTOS 

25 Zu 
» 

siguiente 

  

  

    

  

  

  

  

NOMBRE CAPITAD CAFITAL NO. DE 

ACCTONTISTA SUSCRITO RAGADO ACCIONES 

> . A A e ama a 

Carlos Albarracín V., (US, 200,00 2. 200,00 | 

73 7 E = z 3 
Mijael Rodríguez T. 200,00 200,00, 200 

Marleny Sarabia C. 200,00 200,00 200 | 

Wilson Toala F. 200,00 200,00 jr 200 | 

ROPA. CC US. 800,00 | U.S. 200,09 | $800 |         
  

QUINTA:  —AUTORIZACION.- Los comparecientes facultan y 

autorizan al Doctor Nelson Maza Obando, para que 

realice todas las gestiones, ante cualquier  pelsona 

yÍo autoridad y?o Institución tendientes a 

perfeccionar Y legalizar el presente contrato de 

compañía.- SEXTA: —PEPTICION.- Usted señor Nolario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estílo para 

la plena validez de este contrato. Hasila aquí la 

minuta la misma que se halla debidamente firmada 

por el Doctor Nelson Maza Ghbanda, profesional 

registrado en 2l Colegir de AMugadosn da Quito 

bajo el número cuarenta y tres cincuenta y  sicte. 

La misma que queda clovada a escritura pública 

con todo sy valor legal. Para el cfecto ee cumpli-=zon 

los preceptos Jegales del casos; y leida que fue el to 

contenido integro 

por mí el Notario aquellos se 

lo expuesto y para constancia 

conmigo el Notario 

de esta escritur y 

en unidad de 

a los comparecientes 

«o sA 

ratifican en todo 

firman conjuntamente 

acto de todo lo 
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NOTARIA 16* 

Lo. 
id po 

MU! 

cá 
QUITO - ECUADOR     

  

2C.l. Vipa lo -l 

SR. MICARL BLADIMIR| RODRTISUEZ TIRAN 

c.c. 1009943 

   
SETA. MARLENX FAVIORA SABRABIA COno 

co. 155600 Y 
f 

  

a.a. ¡MÉz veca 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL. 

QUITO, DICIEMBRE 17 de 19 2001 > 
  

A QUIEN INTERESE : 

Mediante comprobante No. 275637 ,elda)SrWILSON TOALA FUENTES 

CL 111834802 
consignó en este Banco , un depósito de $/USD800,00 OCHOCTENTOS DOLARES 

COM -00 00 XRO para INTEGRACION DE 

CAPITAL de COMBUSTIBLES. INDUSTRIALES COMIND. S.A,” 

hasta la respectiva aurorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS. Dicho 

A depósito se efectuó a gombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

    

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

-LARLOS ALBARRACÍN $7200,00 

MIJAEL. RODRIGUEZ T, 200,00 

MARLENY SARABIA C. 200,00 

WILSON TOALA F. 200,00 
  

  

  

Atentunene, TOTAL, S/ 800,00 
Y 

f , 

Elenco Ll
 €, dh. 

Unas Era
 lt ) P 

CC 300-A esa E     
  

HASTA AQUI LOS HABILITANTES. 

Se otorgó, ante mí en la fecha que consta del Presente 

Instrumento, y en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente FIRMADA Y SELLADA, en Quito, hoy día 

diez de enero del dos mil dos.- Escritura de Constitución de 

Compañía Anónima COMBUSTIBLES INDUSTRIALES  COMIND S.A. 

Otorgado por Carlos Julio Albarracin Valencia, - 
Poreoia an 

   

  

DR.GONZALO ROMAN CHACÓN 

NOTARIO DECIMO SEXTO 

 



  

NOTARIA 16? 

yo 

Ml 

cÁ 
QUITO - ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

MOTARIA DECIMO SEXTA DEL. CANTON QUITO, RAZON. Lon esta 

fecha y alo margen de da matriz de CONSTITUCION DE 

Poco 4ÍA 
COMPARIA ANONIMA COMBUSTIBLES INDUSTRIALES COMIND E.Ar oo. 

  

    

  

y e Él Eee OTORGADO “PR, CARLOS JULIO ALBARRACIN VALENCIA. 
    
    

     

el cuatro*de enero del año dos mil dos, tomé not 

la mí: tia sido aprobada mediente resoluciófrmitero 

02 Ba 1d 21% emitida por la Doctora ESPERANZA FUENTES DE 

SALINDO Subdirectora del Departamento duridico de 

Compañias, con fecha 18 de enero del año dos mil dos." 

Buito a veintinueve de del, año dos mil dos. 

    

ET    
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REGISTRO MERCANTIL ces rris 

DEL CANTÓN QUITO A 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

02.0.1J. DOSCIENTOS TRECE de la Sra. SUBDIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 18 de enero del año 2.002, bajo 
el número 0711/del Registro Mercantil, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“COMBUSTIBLES INDUSTRIALES COMIND 6$.A.”, otorgada el 04 de enero del 

año 2.002, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

GONZALO ROMÁN CHACÓN.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 de 22 de agosto de aRpublicado en el Registro Oficial 878 de 3    

    
      

de agosto del mismo año.- .S , en el Repertorio bajo el número 007288.- 
Quito, a veintiocho de febr etaño dos miFdo; EGISTRADOR.- 

PL 

R SECAIRA 
ERCANTIL 

RG/mn.- 

 




